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ORDEN de 30 de Junio de 1970 por la (IUe se dis
pone el cnmplimiento de la ,<;entencia recaída en
pI recurso contencioso-aaministrativo interpueMo
f'Ontra este Departamento por Falange Espaiíola
1'radicionalis1,a 1/ de lrts J, o. N. S

Ilmo. Sr-: Habiendo recaldo resolución firme en 10 de marzo
de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por Falange ESpañola Tradicionalis
ta y de las J. O. N. S.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en RUR propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

d"allamos: Que con desestimación del presente recurso, in
tf!fpuesto por la representacíón de Falange EspaflOla Tradicio
nalista y de las J. O. N. S. contra la Resolución de la <Dirección
General de Ordenación del Trabajo de treinta y uno de julio
de mn novecientos sesenta y ocho. debemos declarar y elecla·
ramos:

Primero. No haber lugar a la incompetencia de jurisdic
ción solicitada por la Entidad recurrente en el primero de sus
pedimentos del súplica de la demanda.

Segundo. No haber lugar a la inadmisibiUdad del recurso,
solicitado PQr el Defensor de la Administración, en primer lugar
del súplica <le su escrito de contestación a la demanda.

Tercero. No haber ;ugar a hacer aplicación al caso de 10
dispuesto en el artículo noventa de la Ley de Jurisdicción, tam
bién solicitado en segundo iugar por el Defensor de la Admi·
llistración.

Cnarto. La valtdez, y subsistencia pOr estar ajustada a De
I"N:ho de la Resolución recurrida, en cuanto declara que la cuota
a satísfacer por la actora debe ser el catorce por cientn, y que
1:J,s oticinas re<:audatorias que se negaron a aceptar cualquier
otl'a que no fuera el catorce por ciento expresado estaban en lo
derto al rflchazarlas.

Quinto. No se hace expresa Imposición de ('O~tflS de las
causadas en el presente recurso.

Así por e$ta nuestra sentencia. que ,<;e publicar~l en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa}), lo pronmlciamos, mandamos y finnamos.-Ambrosio ~
!:J€Z.-Juan B€('~niL~Pedro F€l'nández.-Luis Bt>Tmúdez.-JOFé
Samu!"l Roberes. (Rubricados).»

Lo que comunico a V. 1. para ~n conocimiento y efectos.
Vlos guarde a v. 1.
Madrid. 30 df' junio de 1970.-P, D., f~l SllbRt'{·rtHario. Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Sllbsf'nt'tario <JI" est.e Departamento

RESOLUCIQN de la Direccíón General de Traba10
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal lnterprovincial pa,ra la Empresa «lberduero, Stl
cíedad Anónimm>, y su personal.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical Interprovin
ciaJ de la Empresa dberduero, S. A.», y su personal;

Resultando que la Secretaría General de la Organización Sín
dical remitió a esta Dirección General el Convenio Colectivo
Sindical de la Empresa «Iberduero, S. A.», que fuá suscrito, pre
vias las negociaciones oportunas, en 1'8 de Junio de 1970 por la
Comisión deliberante designada al efecto. Acompañándose al
mismo el informe a que se refiere el artículo 1.0, 3, del Decreto
ley 22/1969, -de 9 de diciembre, y demás documentos exigidos por
la legislación sobre Convenios Colectivos Sindicales;

Resultando qUe el Convenio ha sido informado por la Sub
comüdón de Salarios. en su reunión del día 28 de julio del año
en curso, y está dada la conformi.d.ad para BU aprobación. en
virtud del acuerdo del Consejo de Ministros del 24 del mismo
mes ~i año;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio Colec
tivo Sindical, -en orden (1 su aprobación o a la declaración de
ineficacia total o parcial de su texto, con arreglo a 10 dispuesto
en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 19'68, en relación
con los artículos 19 al 22 del Reglamento de 22. de julio de 19'58:

Considerando que, habiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio los preceptos legales. y reglamentarios
aplicables, figurando en su texto que su contenido no tiene re
pf>..rcusión -en las tarifas eléctricas; no dándose ninguna de las
causas de ineficacia del articulo 20. del Reglamento de 22 de
julio de 19'58. y habiendo sido otorgada su conformidad por la
Superioridad, según antes queda hecha mención, procede la!
aprobación del Convenio,

Vistos los preceptos legales citado.'; y demás de general 'apli~

('ación,
Esta Dirección General acuerda:

Prlmero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de la Em
presa «Iberduero. S. A.»), y :"11 per"onal. f',URCrÜO en lB de junio
<.j¡> 19'i{l

Segundo.-Qne se comunique -esta Resolución a la Organiza·
ción Sindical, para S11 notificación a las partes, a lt}S que se
hará saber que. conarregJo al artículo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos, modificado por Oroen de 19 de noviembre
de 1962, no procede recurso contra la misma en vía a-dl'ninistra~
liva. por tratnrf;e de resolución aprobatoria.

Tercero.-Disponf'r ~1l publicación en el «Boletín Oficial del
EBtado».

Lo que comunico ¡¡ V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid. 31 de jlllio de 1970.-El Director general, Vicente

Toro OrtL

Ilmo. Sr, Spcre-trtl·io [':eneral rle la Organizncí6n Síndical

v CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE IBERDUERO. S. A.

CAPITULO PRIMERO

Extensii)n .Y ámbit-o del Convenio Colectivo

Arliculo L AmbUo territorial.-EI presente Convenio Colec
tivo regirá en todos 10B centros de producción y trabajo, asi
como en las nficinas administraU\'as, té<'nicas y demás depeIl
dencias cte «Iberduero, S. A.», no sólo en la previncia de su
domicilio, sino en todas. donde se desarrolle su actividad y en
las que existan Delegaciones o actúa personal destacado en comi
sión de servido.

Att. 2. Ambito pt'rsonal.-L8s normas en el contenid,as afec
tan a la totalidad del personal de plantilla de <eIberduero. Socie
dad Anónima», cualquiera que sea su categoría, profesión. espe
cialidad, edad. sexo o condición. quedando excluído de su ám·
bito el alto personal a que Be rt~flel'e el artículo 7.° de la vigente
Ley de Contrato de Trabajo

Art. 3. AmbUo temporal.-El presente Convenio Colectivo
empezarú a regir a partir del día 1 de e11ero de 1970, tendr~
una duración de dm; años .Y será prolTogable tácitamente de
año en afio, si. no se denuncia por cualquiera de las partes CO!l
I1na ant.elación mínima. de tres meses a la fecha de ¡;;u termI
nación () d~ {'.ualesqnicra de sus próroguH.

CAPITULO n
Organización del trabajo

Art. 4. Princdpio general.-La organización práctica del tra·
bajo es facultad exclusiva de la Dirección.

Para alcanzar el máximo desarrollo que permita asegurar la
prosperidad de la Empresa y, con ello, obtener el bienestar y
elevación del nivel de vida (le- los trabaja-d.ore~ la Dirección es
pera seguir contando con el apoyo incondicional de todo el
personal

Sin perjuicio de que el personal realice su trabajo habitual
dentro de la adecuada organización que le permita desplegar el
óptimo de su capacidad, vendrá obligado a prestar sus servicios
donde, cuando y como sea ordenado por sus Jefes en caso de
necesidad, de acuerdo con las disposiciones: vigentes.

Art. 5. Productividad.-Comocompensación de las 1mpor~
tantes mejoras que por -este Convenio se establecen, el personal
se compromete a incrementar su productividad, a fin de que la
Empresa pueda desarrollar su actividad industrial con la máxi
ma eficiencia

Art. 6. Valoración de puestos de trabajo,-El adecuado des
envolvimiento de la Empresa ha requerido, ,según se estableció
en el TI Convenio Colectivo Sindical, la estructuración de puest.os
de trabajo mediante su valoración con arrea'lo a la técníca de
nominada «asignación de puntos por factores», y, de acu-er(1o con
este sístema y características propias de «Iberduero, S. A.», los
puestos de traobajo valorados según las distintas puntuaclones
continúan clasificados en 15 escalones, de la- forma siguiente:

Esc¡l'1un lndicf'" Plmtuaciúq Ec¡c¡.lón Indire puntuación
---~-_.._.. ~._-~----

, De 176 a 225 9 De 5i16 a 625

" De 226 a 275 JO De 626 a 675
:; De 276 a 325 II De 676 a '725
4 De 326 a 375 12 De 726 a '776

" De 376 a 425 1" De 776 a 826.,

" De 426 a 47f, 14 De 826 a 8'15
7 De 476 a 525 15 Más de 876
8 De ~2S a 575

La valoración de puestos de trabajo es Una técníca que per
mite establecer la importancia relativa- entre l~s disf;4ltas acti~
vidades profesionales, y su finalidad es obtener la más- exacÍlt\
relacíón de reciprocidad entre la prestación laboral y $1.1 com·
p€nsación económica. facilitando la posibilidad de promoción de
cada. persona a pUt"~tns superiores. apropindoR con sus aptitudt's.
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Durante la vigencIa del presente Convenio Colectivo Sindical,
la Emprf>sa iniciará la redacción de las definiciones de Jos pues
to,<; de trabajo, extractando sus funeionf'F (le forma genérica

Art. 7_. PIlf'_'dos de trabajo !I cateqonu!:; proJesionales,-La
coexiswncla de] slí,;tema de categorías prolesíonales r;~glamenta

rías con 1~ callf¡cHción de los puestos dE' traba.io es indispensable
al solo obJeto de observar -el l'fi2;lmE'n de cotización (l la Seguri
dad Social.

Art" R Revisiün por Jfw(Ujieacúm liel plle,<¡f.o de frabajo.----.9i
las condiciones en que se realiza 'H trabajo o las funciones del
puesto variasen de tal forma que afectasen al valor obtf'nido al
aplicar el sistema de valoración en vigor, podrá plantearse la
revisión, tanto a iniciativa de la Empresfl como npl propio pn)
ductor, a través de la VÍa jerárquica

Si como conse;:;nf;'~l.cia de la. revisión >;e origina un descen,<;o
de escalón y tal :<ituación obedece a causas imputables a la Em~
presa, el productor conservará su escalón a titulo personaL

En estas situaciones. la Empresa destinará al productor a otro
puesto de- trabajo de similm' <"scalón al de su procedencia, siem
pre que pxista. vacante y el productor resulte idóneo. Si el tra
bajador no acepta el nuevo PUPi'ito, ('eRUrn la. garantía estable
cida f~n el párrafo anterior

Si el nuevo destino origina traslado con cambio de residencia,
se observará 10 dispuesto -en el articulo 75 del vigente Regla
mento de Régimen I.lltelior.

Cuando el cambio de un e¡;.calón superior a otro inferior se
efectúe por voluntad del empleado. éste pasará a percibir la¡.;
remuneracíones del eRcaJón QUfI rt 1n. nueva situación corerR
pondan.

En la revisión de los puestos df' trabajo que puedan produ
cirse, de acuerdo con las normas establecidas, colaborarán los
Jurados de Empresa, a través de un miembro de los mismos,
que a-etuará de una manera permanente, y de un segundo miem~

bro de dichos JuradOR. que pertenezca al grupo profesional
(Técnico administrativo u Operario) en que esté encuadrado el
trabajador cuyo puesto de trabajo sea revisado. Con el fin de
que esta colaboración sea plenamente eficaz, la Empresa for
mará, sucesiva y paulatinamente. en la...:; técnicas de la valora
ción de puestos de trabajo a los cuatro miembros de los Jurados
de Empresa, que pueden participar en la revisión de los puestos
de trabajó, miciando psta formación ~on f>l miembro cuya colabo-
ración f;f>a pennanente. -

La Empresa estudiará las prOpuestas razonadas que, en orden
a una posible modificación del sistema de valoración d€' puestos
actualmente vigente, les sean hechas por los miembros de los
Jurados de EmpTE'Sa designados para colaborar en la "l'evi''ilón
de los puestos de trabajo. después de que dichos miembros hayan
adquirido la formación necesaria para poder emitir juicios oh
.letivm; sobrf" la materia, con pleno conocimiento dF causa.

Art.!1. AmortizacMn de puesios.-Por los servicios centrales
designados por la. Dirección continUarán realizándose los estu
dios precisos a fin de conseguir una mayor productividad, pro
cediéndose en caso necesario a la amortización de plazas.

Art, 10. Cambios de pllesto.-8i un puesto de trabajo se
anula o extingue, el trabajador que lo desempefía será desti
nado a otro puesto qUf'c esté en 1D posible. en consonancia con
sus aptitudes.

Art. 11. Capacidad disminuida.-Los tr::;r;bajador€s que du
rante la vigencia del presente Convenio Colectivo Sindical que
den afectados de capacidad disminuída, previa declaración del
Servicio Médico de la EmI!lresa, podrán ser utilizados en otra
actividad distinta d~ la. habitual o destinados n otro puesto
de tra.bajo más adecuado a sus aptitudes

A estos fines se adoptarán las disposicione:: oportunas a
fin de mejorar la condición del personal en esta situación me
diante los sIstemas de rehabilitación V recuperación que se
estimen procedentes.

Si fuese destinado a un puesto de trabajo encuadrado en
escalón inferior, conservará «a titulo personal» el escalón de
que proceda. También conservará <ca título personah la cate
goría cuando no varíe d~ grupo profesional.

ArL 12. Absorción de las retribuciones {(Q. titulo personal».
Cuando· el trabajador que teniendo asignada retribución «a tí
tulo personal» ascienda de escalón y pase a percibir sueldo de
calificación superior, le será absorbida la retribución «a título
personal» en la medida que lo permita el incremento que- expew

rimente el sueldo de calificación.

Art. 13. Situación de los trabajadores que se encuentran
asimilados a un escalun con el carácter de <la titulo personal».
El personal que en virtud de lo que disponía el articulo 13
del III Convenio Colectivo Sindical de dberduero. S. A.)~, es
tuviese asimilado @ titulo personab n escalón superior al que
por calificación de su puesto de trabajo ('..Orresponde, y el que
se encuentre en las mismas circunstancias como consecuencia
de lo previsto en el párrafo segundo del articulo 8.0 y tercero
ael articulo 11 conservará dicha asimilación, pero en las ex
presadas situaciones le será dIO' apHeación lo dlspuesto en el
artJculo 12.

CAPITULO nl

Prnmodón, fl)rnmt'lflll l' ingn.'''o dt'l Ilcl'sonal

PROMOCIÓN

Art. 14. Prind]Jw (¡t?nI'TI1t.~-Modjncado pOI el 11 Convemo
Colectivo Sindical de «Ibelduero, S A ¡l. el slstema establecido
en el Reglamento de Régimen Interior y Reglamentación Na
cional de Trabajo continuará en vigor como régimen para el
ascenso la capacitación

Para ello se ratifica por parte del personal su renuncia al
turno de antigüedad y por la Empresa al de libre designación.

Queda exceptuado el personal con funciones de mando o
que desempeñe cargos de confian;;;a. que será libremente de
SIgnado por la. Empresa. Se considerarán de este carácter los
así definidos por la Dirección Of>nerAL not.ificándolo al .Ju
fAdo de Empresa.

La existencia de vncnntt-. OiE'rÚ ítHlisllf'nS',l1k para que el perw

sonal prornocionp

Art. 15, Sistema ']Jara la prOmOCÚJ11.--Producida una vacante
" demostrada la necesidad dp rubrirla. se anunciará al perso
nal su existencia, pudiendo presentarse a las pruebas de aptiw

i.ud los empleados situado;; en el mismo escalon o en los tres
inmediatos inferiores. En cnd¡;¡ CflSü la Empresa determinará
S' la selección quedará limitada al personal de la sección don
dl" se ha producido la vacante r) si s,, h11 tlf' 1lacer entre todo
pj personaL

Será condición indispensable ¡laber permanecido durante
;n10 y medio como minimo "n el puesto de trabajo. para el
cómputo de eE'te período no se estimará romo de permanencia
el periodo de prueba o de adaptación

De no poderse cubrir las vacantf's mediante la forma des
crIta serán anunciadas pal'3 su prOVisión por personal del ex
terior. Esta selección se practicad tambipn medi;:mtf" los E'jer
cicios de prueba ('orrespondientes

Art. 16 Formn. dI' practicm la selecC'ión.-Las convocatorias
rara cubrir los puestos de trabajo se publicarán haciendo cons
tar el número de las plazas, las materiaR objeto de examen
las condiciones que habrán de l'f'unir los r:oncursantes y el
plazo de admisión de solicitudes

La naturalf'za de las mnterias e~:jgibles y pI nivel de cono~

cimiento~ sobre {',ada una de ellaR ser:ín determinados por el
Servicio encargado de la valoración de puestos de t.rabajo a la
vista de la hoja de análisi~ que contf'l1g'D In descriprión de las
t.areas del puesto objet.o df' concurso

La admisión a examen ,,1' solicitani en el plazo de ocho
día:; naturales. computados desde la publicación del anuncio.

La selección se practkará f'n 1"1 plazo máximo de treinta
dlas, desde el cierre de admisión de instancias Consistirá,en
pruebas dI"- rapRcilaeiún ael'editada" por concurso-oposieión ante
un Tribunal calificador. quP estará constitu'ído por el Jefe in
mediato de] Servicio. repl'esentan1e dt~l ,JUI'f1do de Empresa Y
,Jefes de Personal y de la secel6n correspondiente o personas
en quienes rleleguen Constará en 8dn :::ij constitución y actua~

dones.
El Tribunal determinarú el orden de las pruebaD y las pun·

fuaciones qUE' calificarán los di:;tintos ejercicios. los' cuales se
ajustarán 8 las materias señaladas en la convocatoria.

Las pruebas tendrán carácter eliminatorio para los trabaw

jadares que no cumplan las condiciones mínimas que en cada
case se establezcan, y consistirán en e"Xamen médico. psicotéc
nIco y teórico-práctico. teniendo ~n euenta además la. califl
eackm al nlf<rítü ',' lo~ :lnlp('f'óenipc: pro1'('siona]{'s del concur·
santE'

Superadas las condiciones mínima!>, la eleceión recaer{t so·
bre el trabajador que obtenga mayor puntuadón en E'l con
CUl':'lO según las normas establecidas en la Empresa

Una vez designado por la Empresa el candidato selecciona
do deberá ocupar el nuevo puesto dentro del plazo máximo de
dos meses. a contar de la fecha del acuerdo de nombramien
to, Si transcUTrido dieho plazo y por causas imputables a la
Empresa el trabajador no fuese tn~sladado a su nuevo puesto
de trabajo, tendrá derecho a la percepción de los haberes que
a su nuevn situación correspondan ~i hien no iniciará el cómpu
to -del perIodo de adflplación hastn que no se íncorpore al nuevo
puesto.

Se considerará f'specialmente como dato favomble la parti
cipación del candidato en los cursillos de capacitación profe
flional que organiza la Em_Dresa. así como el haber desempe~

nado tarea,s rl"-lacionada::: con el puesto A cubrir. en suplen
clas, etc.

Si para la misma especialidad v escalón SE' produjera va·
cante en los doce meses siguiente;:; al examen, la Empresa po
(Irá cubrirla <con los oposit:orps de más alta puntuación que.
deeIarados aptos, hubipran quedado sin plaza

Los emnle¡c¡dm, que como conp.ecllencía de haber obtenido una
plaza por ('.oneuri'0-oposlciim tengan que trasladar su residen
cia nerciblnín una 5:':ratificm:]ón f'culvalente n dos mensuali
dades c!f' su anterior salario de calificación_ Esta compensa~

ción tendrá earácter graciable y sólo se concederá cuando el
cambio de residencia ocasione gastos por traslatio de fami
liar€'5 .v enseres
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Art. 17. Pruebas de aptttud.,.....con el fin de imprimir una
mayor agilidad a la provisión de las vacantes que puedan sur·
gir, la Empresa, cuando lo estime procedente, convocará ejer
cicios de concurso-opOSición dirigidos a conocer las aptitudes
y aspiraciones del personal para promocionar a puestos de
trabajo de naturaleza profesional muy generalizada en la acti
vidad laboral de nuestra industria.

La superación de estas pruebas de aptitud no otorgará de-
recho a ascenso hasta tanto no surja vacante de la especia
lidad acreditada.

Art. 18. Periodo de adaptaci6n.-El trabajador seleccionado
para ocupar un puesto de trabajo, estará sometido al periodo
de adaptación que se indica seguidamente, cuya duración está
ctetermínada en función de la importancia del escalón de que
se trate: .

PerIodo Periodo
Escalón de adap-tación .Esealón de adaptación

Meses Meses

1 1 9 5
2 1 10 6
:1 1 11 6
4 2 12 6
5 2 13 6
6 3 14 6
7 4 15 6
8 4

Durante el perlado de adaptacIón el trabajador percibirá el
salario del escalón inmediato inferior al que. promociona. con
el plus al mérito que corresponda con arreglo a las normas
que lo regulan.

Si al término del periodo de adaptación es .declarado apto,
comenzará a percibir las retribuciones ,correspondientes a su
nuevo puesto de trabajo. En caso contrario serA reintegrado al
puesto de p~edencia o a otro de caractensticas y cIrcunstan
cias similares.

FoRMACIÓN

Art. 19.< La -Empresa continuará ampliando y estableciendo
los sistemas de formación profesional adecuados a las caracte
ristlcas de «Iberctue;ro» y situacIón del personal, al objeto de
proporcionar a los trabajadores igualdad de oportunidades para
promocionar.

Los trabajadores se comprometen a colaborar con las me
didas que se adopten para conseguir actualizar sus conoclmien·
tos en: las técnicas de cada especialidad y mejorar su forma·
ci6n general y, por consiguiente. a acudir a los cursillos que se
organicen en tal sentido.

INGRESO DEL PERSONAL

Art. 20. La Empresa reclutará personal del exterior en los
casos siguientes:

a) Cuando no haya sido posible cubrir un puesto de .traba
jo por caUsa de haberse declarado desierto el concursCH>posi
c!ón celebrado conforme al sistema de promoción regulado en
los articulos 15, 16 Y 17 del presente Convenio COlectivo

b) Cuando por el natural desarrollo de la Empresa o por
exigencias del plan de formación se prevea la necesidad de
crear mayor número de puestos de trabajo. y resulte insuficien
te el personal de la misma para cubrirlas en sutotalidRji. En
este caso la Empresa reclutará el personal necesario al obje
1,0 de v~rificar su selección mediante un· penodo de formación.

Para la admisión de personal de nuevo ingreso se observa.
rún las normas contenidas en los articUlos 49. ,M, 51 v 52 1e1
Reglamento de Régimen Interior de la Empresa, .

El perlado de prueba a que quedará sometido este personal
variará en uno y otro caso, por lo que lo dispuesto a este
respecto en el. -articulo- 59 del Reglamento de Régimen Interior
queda modificado en 'la forma siguiente:

Personal comprendidos en el apartado a):

E<>ealón Perlado de prueba E!rea1ón Período de- prueba

1 1 9 11
2 ¡ 10 12
3 2 11 12
4 4 12 12
5 6 13 12
6 6 14 12
7 8 15 12
8 10

Durante el perlodu ae prueba el trabajador percibIrá el suel~

dC' de calificación del escalón inmediato inferior.
El período de prueba no es obl1gatol'Ío, pudiendo la Empre

sa, en consecuencia. admitir a su personal con renuncia total
o parcial a su utilización

Personal comprendido en apartado b):

El personal que ingrese en la Empresa por el motivo iudí·
cado en el apartado b) no tendrá asignado escalón deterrni~
nado durante el período de prueba, que será. como máximo, de
drn::: años para Peritos, Maestros industriales y sImilares, fijan
do la Empresa la retribución' que en cada caso corresponda.

Como norma general no podrá concurrir a ningún concur
so·oposición que se convoque en la Empresa, en tanto no haya
cumplido el perfocto de prueba

CAPITULO IV

R~tt'ibución del personal

Art. 21. Escala de s".leldo o retribución de calijicactón.-Es
tablecido el principio general de que la retribución del personal
sometido a valoración está en relación con la calificación ob
tenida por su puesto de trabajo, a continuación se indica el
nuevo sueldo o retribución de calificación que será asignado
a cada productor según el escalón en que se halla encuadrado.
siempre que observe los regímenes de horario establecidos en
la Empresa con carácter general:

Total Total
Escalón retribución anual Escalúll retribución anual

de c'alificac16n de calificación

1 96.810 9 165.130
2 100.142 10 181.944
3 104.482 11 200536
4 110.040 12 220.724

" ll7.040 13 242.522
6 126.070 14 265.902
7 137.242 15 290.808
8 150'402

Art. 22. Caracteres del sueldo de caliji.cación.-8e entiende
por sueldo de calificación la parte de la remuneración fijada
por «Iberduero, S. A.», que a la implantación de la va:J.ora,..
ción de puestos de trabajo pasó a sustituir y sustituye a los
conceptos retributivos que venia satisfaciendo la Empresa, tan~

to reglamentarios como voluntarios.
En el importe anual de este concepto queda!' comprendidos

los sueldos reglamentarios y voluntarios, pagas extraordinarias
de uno y otro carácter. los aumentos periódicos, el quinquenio
de veinte años de servicios, el premio de vincula-ci:ón y la par
ticipación .en beneficios,· así como también cualquier otra remu
neración que la Empresa haya venido satisfaciendo a sus tra
bajadores. cuyos conceptOfI quedan absorbidos y compensados.

Art. 23. Pago de la nómina.-El importe anual del sueldo
continuará distribuyéndose en doce mensualidades ordinarias 'y
dos extraordinarias, que se satisfarán por las festividades de la
Exaltación al TrabaJo y Natividad del Señor.

Art. 24. Las condictones económIcas que rigen para el pe:r.
sonal no comprendido en el régimen de valoración se acomo
darán a 10 dispuesto en los dos articulas anteriores. tanto en
Je que se· refiere [l, régimen de absorciones y compensación
como en 10 relativo a su distribución y forma de pago.

Art. 25. Antigüedad.-Los aumentos periódicos establecidos
portas tablas de salarios fijadQS en el articulo 22 de la .Re
glamentación de Trabajo para la Industria Eléctrica. el quin
quenio regulado en su articUlo 25 y los premios especiales de
vinculación a la Empresa instituidos por el artIculo 26 de la
mencionada Reglamentación Laboral quedan absorbidos con las
mejoras voluntarias que la Emp¡oesa tiene otorgadas y con las
nuevas condiciones salariales que por el presente Convenio eo..
lectivo se constituyen.

No obstante. se otorgará un premio a la antigüedad de ca
rácter voluntario y no absorbible, cuyo importe será de 180 pe
setas al mes por cada tres años de servicios en la plantnla,
con un limite máximo de trece premios.

Una vez cumplida la edad de sesehta y cinco años no se
devengarán nuevos premios de antigüedad. Al trabajador que
el 1 de enero de 1970 tuviera una edad mayor a la indicada, se
le otorgará el número de premios que correspondan a la anti·
güedad que tenía en la plantilla cuando cumplió los sesenta- y
cinco años.

Los premios de antigüedad se aplicarán' al personal some
tido a valoración de puestos de trabajo y serán abonados en
las doce mensualidades normales de cada afio y en las pagas
extraordinarias correspondientes a las festividades del 18 de
julio y Nath1ctad del Señor.
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Todo !t(llle¡ (jute al Lennilw (j¡ su spx1(, aúu de servÍC:lOs en
la plantilla d(~ la Empresa nc hubiera percibido, por aplira
cíón del nuevo sist.f'lna de trienj()~ de nnrigiiedad, el importe
anual del Anterior quinquenio I;i.:.~;);' peSl'[¡::¡:il, será compensa
do en In r:llllidnd !1c(,l'silrin P:U,l ll('f~nl nI tllf'i1C"innfldo ímporle

Art. 20. PIIIY, de ;~l1U'UÜWWI/. 01- f'i;(~(il()n.-Para estimular \a
vinculación de Jos empleados f'll su puesto de trabajo se abo
nará un plus por cada tres anOs de permanencia en el esca
lón, cuya cuantía será la siguiente, de acuerdo con el escalón
en que esté encuadrado el ira bajador:

Escalón

"y
10
11
12
U
14
Eí

]25

b5,lfl
/jü,50
6ft.ol)
73.4U
81.20
89});)
Y!L2;¡

109,45
120.40
152.E>

140

¡H,80
6'1,7;)
14.:),')
flL.2l.!
90.!b

100,65
111.20
]22.60
134,86
148.00

175 %

77,20
84,70
!J0,2Q

l02,íC1
113,7(}
12,'),8(}
139,OÜ
153,25
168,6{}
185,00

E~('a¡ón CI¡;¡ntifl lnen"11fll

'Fabla de vaJore" de J;.ts hora" extraordinarias

175 '¡;,

S2.2r)
fi4.40
:Ji.M
(-¡l.60
H6.u:i
7.2.7fJ
7fJ.7[i
87.7:)
96.7fl

HYi.O;,¡
118,4;')
1::0.3:")
144.2,')
158,7H
174,15

9,10
10.10
11,20
12.40
13,70
1fl.OO
J6.:;0

Sllplemento
por hor:.1

ordinaria nocl,llrna

"I.no
4:l,!10
46.00
4íL2:i
fi;L:jO
hl:U:i
1.i::UlO
iO.:20
-¡'iAU
W1Jk)
94 .7~)

104/;;,
11:-L40
127,00
l:}~Uñ

l...JO

"10
11
1:':
1:1
14
1:1

:l,,::;:'
:~8.K)

Ji.Of!
-14.00
47,tiH
SlJlfi
;)o,Hfi
62,70
69.10
iBA5
¡¡4.BO
9:{.4:)

10:;'0;)
11:.U;fl
124A()

Suplementn
por hora

nrllínarla nocturn,1

¡;

"10
11
L"
1',

"
1<
b

"

:1

Re~ LO elf'l Iwrson~11'

Este suplemento sustitny.e. supenindoln, el régimen de plus
nocturno regulado por el articulo 135 del Reglamento cte Régi
men Interior.

Este beneficio segllÍr8 siendo extensivo al personal de vigi
lancia de noche que hubiese sido €speeíficamente contratado
pal'a l'ea1í7ar su función dnrrmte el período nocturno exclusi
vamente.

Si por disposición reglamentaria procediese conceder alguna
otra COmlJensación al personal afeel.ado por este artículo, podrú
absorberse el importf' r1e e"te suplenwnln f'll la cuantía que ro
base sn ol'denacíon reglament.aria.

Art. 29. Plus por trabaju a lurll.os.·------:C~)n efectos de 1 de
julio de 1970 ~~1 P€l'~onal que j.ln"Rte Sll H<'tivHiad laboral en .íor
nada continuafia de ocho 110mB. con r¡i~;imen horario de turno
cerrado de relevos, p~l'cibir:'i por cada riia df' trabajo l'f'ulizado
pn dichas cOllCiírionf's UP p'los DOl' trabajo H 1ll1'nos f'quivalentf'
al .'5 pOI' 100 dt>l salarlo c1iario ,:k caliJi('nc.ión,

Para el ('¡'¡lcuJo de BU ,~uanL-íu se girar:'! dicho porcenlaje sobre
la base que reslllte de cHvidir por 3!ii) 1" retribución allual dt>
calificación. Hila Vf'7 f'Xdllklo pi impnl'lf' fle l~ls (los pagas. f'xtrn·
orctiharias

Art, 28. Pl'il~ lie trabiJ.jo rwcturno.-La cnantia del suple~

mento por trabajo ordinario nod;llrno quedará determinada con
forme a la escala Que R€ detalla H continuación y se aplicnrú a
cada productor f;eg(m pI {'s('nl(~n en que Sf> halle clasificado:

"10
11
l¿
¡;;
1<
h

In
179
137
HJ7
2UiJ
~22¡;

Uti
2ti!J

1
2

"4
5
ti
7

"
El límite máximo de estos trienios será de cinco. Una vez

cumplida la edad de sesenta :i cinco atlaS no se devengarán
nuevos pluses de vinculación al puesto de traba.io. Al trabaja
dor que elIde enero de 1970 tuviera una edad mayor a la
indicada se le otorgará pI númf>ro de trienios que le hubif'l'n
correspondido cuanclo cumplió los sesenta y,cinco años.

Este plus alcanzará excluslva mente al personal incluido en
la valoración de Pt¡eBto~ de trabajD y Sf'rú abonado en laR doce
mensualidades normales de cada año y en las pagas extraordi
narias correspondiente~ a las fe~tividades de ]8 de julio y Na
tividad del Señor.

Para su ap1icacifm se computará la fecha del dJa 1 del mes.
a que corresponda la inicial de encuadramiento del trabajador
en el escalón de sU puesto de trabaJO, estimándose a estos' efec
tos el período de prueba o adaptación.

Dada la naturaleza de esta percepción, el devengo de esios
trienios queda condicionado a la permanencia en el escalón.
Por consiguiente, cuando un trabajador ascienda de escalón de
jar[t de percibir el import-e de los trif'nio~ que hubiera; devenga
do en el escalón anterior. iniciando el cómputo para. la aplicl:l·
Gi6n de nuevos trienios, No obstante, si f'J sueldo del nuevo es
c21ón fuera inferior a la suma de sus anteriores retribuciones
de escalón y trienios. conservará la diferencia «a título perso
nah> hasta que por reconocimiento de un nuevo premio de vin
culación o ascenso de escalón pueda ser absorbida dicha dUe
i"encia en todo o en parte.

Cuando se trate de descenso de escalón motivado por volun
tad del trabajador, éste perderá el derecho a la percepción del
import~ que por trienios tenía reconocido. sin perjuicio de que
á partIr del momento del cambio de escalón inicie el ~ómpu
to para aplicación de los trienios que a su nuevo encuadra
miento correspondan.

En el caso de que la variacion de puesto de trabajo obedez
ca a causas imputables a la: Empresa o por haber sido declarado
el trabajador con capacidad disminuida y consiguientemente el
pr~uctor conserve su escalón a titulo personal, no experimen
tar,"",: alt~!ación alguna el régimen de incrementos periódicos de
Tl~tnbuclOn a que se contrae el presente artículo.

Art. 27, HOras e:rlTaord,inarias.-Es deseo de la Dirección
que el trabajo se ejecute con eficiencia durant-e la .jornada
normal.

La representación social aconseja a Jos trabajadores que des
an'ol1en su máxima capacidad .Y conocimientos profesionales
para con~eguir óptimo rendimiento dmante la jornada de tra~
baJe, a fmde que la realízación de actividad.es en horas extra
ordin~rias se reduzca al límite de lo imprescindible, pero dado
el caraeter de servicio público. la Dirección podrá imponer líbre
mente el trabajo en horas extraordinarias cuando la:{ circuns
tancias 10 hagan necesario.

Durante la vigencía dei pl'esf>nte Convenio Colectivo Sindical
de <\Iberduero S. A.», el \'alor de la hora f>xtraordinaria:-oerf'l
t'l f'stable,.ido ~n f'l siguiente cuadro:

Pe~'sonHJ administrativo (primer slllw,rupol y teenico. ql1P
IfabaJa €)\dllsivamente t'H oHeinas:

Es~alón

1
2
3,

125 'X

39.0:1
41.2;)
43,60
41UO
50:"i:¡

HAO
46.20
48,8:1
;'2.3;'
;"l{).fl:i

l75 %

fi5.5o
57./i}
61.011
65.10
'O.SO

Art.:W CmnplemE"¡;!o di' AlIuda FamiU(lr.-En concept.o dé'
Ayuda Familiar, la EmlJres~1 abonarú :t los bl'l1efjciarins de b
misma un suplemento consist-enk en b difer<'llcia entre el valur
d(>l punto menRual y 170 Pf'setas.

E:;ta aportación voluntul'ía df' la EmplT.""1 tcndrú el cHI'{lcfe!'
de compensable r abwrbíble con aC'{'g'lü n la legislacJón vigente
y o;e aplicará a cada trabajador de plantilh1 Ptl tanto mant.enga
el -derecho a percibir la Ayuda Famjliar en función el!"l valor
del punto y de las situaciones l"umíli8n'); 1{'conocida" en el TIll
mero trefi de la euartn disposiclón transitoria df'l texto articul;l
do de ln, Le,V 19:1 1913:;' de '(1 de ciiclt-'Il1111f\ de Hm'ies de la Sf'
guridarl :;;ocinl
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En cuanto a. las nuevas situaClones fam1Usres que se hayan
originado o se produzcan a partir de la fecha de entrada en
vigor del nu~vü régimen de protecc1ón familiar establecido en
el articulo 167 del mencionado texto art1culado, el complemento
de Ayuda Familiar cons1stirá en la diferencia entre la asigna,..
ClÓIl mensual por la e6PQsa que reglamentariamente esté deter
minada y la cantidad de 850 pesetas. más la diferencia.entre la
asignación mensual que dicho régimen otorgue por cada hijo
y la cifra 170 pesetas, siempre y cuando dichas asignaciones sean
inferiores a las cantidades sefialadas y en tanto estén reoon~
cidas las prestaciones por el Régimen General de la Seguridad
Social.

Art. 31. Absorción y compensación.-Las normas contenidas
en el presente Convenio Colectivo son en su conjunto más be
neficlosas para el personal que las establecidas por las disPo
siciones legales actualmente vigentes y las incluidas en el
rv Convenio COlectivo.

Las nuevas mejoras económicas absorben y compensan las
que hasta ahora disfrutaba el personal y, a su vez, serán al>
sorbibles o compensables con cualqUier aumento futuro en las
retribuciones sea cual fuere su forma, carácter o concepto que
adopten, aun cmmdo tengan su origen en disposiciones del Mi·
nisterio de Trabajo. Ministerio de Industria, Reglamentaciones
laborales, acuerdos administrativos sindicales o de cualquier
clase. También compensarán cualquier incremento que en el
futuro se pudiera establecer en virtud de disposición· oficial o
por cualquier resolución que en su día pueda. dictarse incluso
respecto a las denominada..<¡ pagas de otile.

Art. 32. Impuesto sobre rendtmiento de trabajo personal.
La Empresa satisfará, con carácter general y como hasta ahora
lo ha venido haciendo el importe del imPuesto sobre los rendi
mientos del trabajo personal.

Art. 33. Seguros Sociales Obligatoríos.-8eran satisfechos en
"u totalidad por la Empresa, tomando ésta li su cargo la parte
de las cuotas que legalmente corresponde sa.t1sfacer al trabaja
dor por cotiZación al régimen general de la Seguridad Social.

Las prestaciones establecidas en favor de los trabajadores
por el articulo anterior y presente no tendrán la consideración
de salario.

Art. 34. Personal en situación de baja por entermedad.-Los
productores.· de plantilla en situación de enfermedad continua
rán percibiendo sus haberes durante ·un afio. Cuando al tra
bajador le alcancen las prestaciones de asistencia sanitaria o
incapae1dad. laboraJ transitoria derivada de enfermedad común
o accidente no laboral, la Empresa abonará la diferencia entre
el 1mporte de las indemniZaciones con cargo a la Seguridad
Social y el de los haberes que al trabajador le corresponderia
percibir si se encontrara en situación de actividad laboral.

ÜJs productores enfermos quedan obligados a permitir la
visita e inspección e'h su domicilio de las personas que el Ser
vicio Médico de la Empresa designe. La negativa a permitir
estas visitas domie1liarias podrá ser considerada como falta gra
ve y, en todo caso, producirá la pérdida de este beneficio.

Art. 35. Personal en situaet6n de baja por accidente de
trabajo.-Al personal de plantilla en situación de incapacidad
laboral transitoria derivada de accidente de trabajo, la Empresa
abonará la diferencia entre el importe de las indemnizaciones
que otorga la Seguridad Social y el de los haberes que al traba
Jador le corresponderla percibir si se encontrara en situación
de actividad· laboral.

Serán de aplicación al trabajador en situación de baja por
accidente las normas establecidas en el párrafo segundo del ar
ticulo anteI1or.

Art. 36. Dietas.-8ubsistrrá durante la vigencia del presente
Convenio la autorización otorgada a los Jefes de Sección para
satisfacer al personal unas cantidades por dieta de desplaza
miento superiores a las que resultan de aplicar el criterio esta
blecido por la Reglamentación de Trabajo. siempre que concu
rran las condiciones reguladas en las normas dictadas por la
Empresa para la aplicación de este. régimen más favorable.

Tanto las cantidades que se satisfacen por este coneepto,
como los sistemas de aplicación, podrán modificarse a juicio de
la Empresa si así 10 estimase procedente.

CAPITULO V

Jornada de trabajo y vacaciones

Art. 37. Jornada· de trabajo.~La10rnada del personal admi~

nistrativo (primer subgrupo) y téenico, que trabaja exclusiva
mente en oficinas, será de cuarenta y dos hora::. semanales, con
horario de mañana y tarde, fijándose el mí,<;mo de forma con
veniente para que queden libres las tardes de los sábadOs y dos
horas y quince minutos para el descanso del mediodía,

Dicho personal observará el régimen de jornada. intensiva
(¡reís horas, consecutivas de trabajo) durante el periodo 00In
prend1<lO entre los días 16 de junio al 15 de septiembre de
cada afio, ambos inclu~ive, y continuarán aplicándose las· res
tantes normas que contiene el articulo SQ. del Reglainento de
Régimen Interior de la Empresa.

En compensaclón de la reducción de jornada que se tmplanR

ta en el presente Convenio, quedan eliminadas las medias fies~
tas que venia observando el personal que trabaja exclusiva
mente en oficinas, excepto las del 24 y 31 de diciembre.

Para el resto de los trabajadores se establece la jornada
de cuarenta y. cuatro horas semanales, distribuyéndose el hora
rio en jornada. fraccionada de mañana y tarde, de forma qut'
puedan tener Ubre la tarde del sábado.

Esta mejora queda condicionada a que las circunstancIas.y
organización actual de los servicios lo permitan, por lo que, sm
perjuicio. de otras situaciones. que puedan d~, no podrá ser
extendida a quienes por la naturaleza de su función sea ím
presc1ndible presten servicio en los trabajos de construcción o
mantengan relación directa con personal perteneciente a otras
organizaciones del exterior que realizan obras para la Empresa"

El perso-aal comprendido en el párrafo anterior continuará
prestando su actividad sin alterar SU actual estructura de jor
nada de trabajo en régimen de cuarenta y ocho horas semana
les; percibiendo en compensación por día de trabajo normal de
OCho horas un plus equivalente a 2/3 del valor fijado en el
artículo 27 para las horas extraordinarias del 125 por 100.

Igual régimen de cuar~ta y ocho horas semanales y an~loga

compensación p?r día de trabajo se aplicará al personal que
presta su actlvIdad en jornada continuada de ocho horas, cuan
do por exigencias de los servicios, dé las instalaciones u otras
Clrcunstanetas estimables a juicio de la Dirección de ·Ia Em
presa no resulte factible alterar sus cuadros de horario de
trabajo.

lA> dispuesto en el presente articulo no exime al productor
desplazado de la obligaCIón en que se halla de continuar o ini
ciar su viaje durante la tarde del sábado.

Cuando el 'personal para iniciar la jornada laboral, acuda
desde su domicilio a trabajar a Wla instalación distinta a la
de su centro de trabajo habitual o de retén y existan medios
de transporte. deberá cumplir en la misma su jornada normal
de trabajo, siempre qU€ el '\-iempo que necesita en el recorrido
de ida o de. regreso no sea superior a media hora en cada caso. •

La Empresa exime a sus trabajadores de la obligación de
recuperar las fiestas declaradas recuperables por las autorida~
des laborales

Los empleaaos que por razón del servicio tengsn que tra~

bajar en fiesta recuperable, perc1btrán el importe de las horas
trabajadas dicho día con los recargos establecidos para las
f1esta... no recuperables.

Las mejoras introducidas en este articulo entrarán en vigor
elIde julio de 1970

Art. 38. Compensación por descanso en jornada continuada
de ocho horas.---Cort independencia del plus que se establece en
el artículo anterior, el personal de jornada normal de ocho bo
ras consecutivas percibirá por día trRbajad.o una cantidad equi
valente a la mitsa del valor fijado en el articulo 2'7 para las
horas extraord1Ilarias del 125 por lOO, con lo que se compensan
los beneficios a que pudieran dar lugar las nor:m.a.s v1gentes
sobre descanso de media hora para los productores a los que
se hace referencia en este artículo.

Art. 39: Vacaetones.-Los productores de piantilla, cualquiera
que sea Su categoría profesional y. según su antigüedad en la
plantilla de la Empresa, disfrutarán de los siguientes Periodos:
de vacaciones anuales:

De uno a diez años: Veinte días naturales.
De más de diez hasta veinte años:vemtipinco días natu·

rales.
De más de veinte años: Treinta días naturales.
Cúmo nonna general, las vacaciones deberán ser disfrutadas

ininterrumpidamente. Sin embargo, de modo excepcional, po
drán fraccionarse cuando 10 exigiesen las necesidades de los
servicios o la causa que fundamente la petición de fracciona
miento por parte del productor estuviese suficientemente ju~

tificado, pero en ningún caso dicho fraccionamiento podrá ser
superior a dos períodos. .

OM'ITULO VI

Presta.ciones especiales

Art. 40. Préstamos para l4 adquisición de vivienda.-La Em
presa continuará tratando de resolver el problema de la Vivlen
da del mayor número posible de sus empleados, de conformidad
con las normas. contenidas en el Reglamento correspondiente.

Art. 41. ViviendaS.-Para la adjudicación de las viviendas
edificadas por la Empresa con objeto de resolver los problemas
de esta naturaleza qUe se presenten a los trabajadores, conti
nuará observándose el sistema de adjudicarlas siguiendo el cri~

terio de la mayor necesidad. Serán oídos los Jurados de Empre
5&, ios que nombrarán dos representantes para que. junto con
los de la Empresa, integren la Comisión que ha de elevar el
informe a la Dirección proponiendo el orden de preferencia por
el que, a su juicio, pueden ser adjudicadas.

En la elección se t€n<irá en cuenta el número de fammares
de los aspirantes, su situación, analizando si son arrendatarios
o convlventes, renta que satisface, condiciones de salubridad,
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etcétera. TatlllJién M~ lultlaLl dI ~UI¡:dd{·l",-llOL el eXj.J,.. liH'lJit' ¡kl
sonal de kl~ aSpilfl111t:',', y HU ¡tn¡,i¡;O,lledIH\ {'n la Vmpl'e;-.a.

Una ptlltt' de e¡.;laR vivien<.tas podr,¡ d<,,,tlllUI8e a ¡m, wlt,erOé
que vayan a contraer matrimonio

Art. 42 ServLCZo UWdlCO qillTun.¡u:o.--Lu jf,mpn;sa continuara
contrHmyendu al pago de la}, cuotas correspondientes al Iguala
torio Médico Quir(u gico \ de E¡;;,)eualidadt~h de Bilbao o al So
co-rroQuirúrgic{, establecido en la EmpreHft del peri:ionaJ que no
esta mclllldo en las prestaewne¡;, de asistencIa samtaria deri
vada de enfermedad común ¡) accicte:lte no W,boral y desee est,}1
acogido a lo¡;¡ servicios eoncertadoh a t""to::; tineH.

Art. 43. Surntnntro de ene-rOia eleclrU:a a la<~ Vludas de lOiS
empteadoB.--(Iberdueru, S_ A.n. muntendr<'l el :";Ull11111stro de ener
gía eléctrica. en análol!,as condicione!; a las de la tarifa de em
pleado, a las viudas de los Lraba:,iadore" fallecidos, en tanto per·
manezcan en estado de viudez y figuren como beneficiartas de la
Mutua1i<lad Laboral de PrevIsión siempre que el consumo 8t'
ajuste a Jo;.; requisitos exigidos rJOl. el artícuio :13 de la vigente
Reglamentaclón Nacional de TrabaJO.

Art. 44. AllUda en caso de falleclmientn por accldente de
trubaj.).-Con índependencía de las indemnizaciones que como
consecuencia d.e las disposicione:, f'n vigor puedan corresponder
a los familiart':- de! f.ranajador faHeeido en accidente de trnba
jo, la Empre;--a abonarú al heredf:'w ,J herederos que estime mú~

idóneos ht cantidad de 25.00tl oesetas.
Esta cant,idad no he abonar;'l cuando la Empresa estime que

no exIslen parientes próximos Que vivian a expensas del tra·
bajador fallecido.

Art. 45 Sequro colectivo de vida.--Continuará mantenién
dose el Seguro Colectivo de Vida con ar)'{~g10 a las normas por
que actualmente se rige, acmnodanduse lo;:, capitales asegurado~

a las nuevas retribuciones establecidas en la Empl\'~sa, excluída
la asignación y complemento de Ayuda Familiar, la prima al

• mérito, así ~omo [os emolumentos que no tengan un carácter
fjjo y general.

Art. 46. A71uda paTO estudios.-La Empresa continuará con
cediendo mediante sU plan {le E'mei'iunz,l ayuda. para estudios
de Segunda Enl-ieüanza y EnRéñanza SuperJor a los hijos de los
empleados cuyo/" gastos, por los conceptos señalados en el cita
do !'€gimen. rebasen ellO pul" 100 de las retribuciones indicadas
en el artículo anterior eon la~ limitaciones establecidas en la!'
normas Que lo regulan.

La aplic3.eión del mencionado porcpnta.ie sobre las nuevas
retribuciones (lUe St: establecen en este Convenio se efectuan'¡
a partir del curso 1970/71.

Art. 47. Economatos.-Se procurará, como hasta la fecha
dentro de! ámbito legal y pn eKtl'Ccl1a colaboración con la. 1'epre
sentación social que los empleado;-: v f:Us. familiul'€s puedan ~e

guir adquIriendo articulo,:, básicos en condiciones más beneIÍf'io
sas que el! los mercados ordinarioK,

Art, 48. Actividades de recreo 11 de-portes.--Constituida In
Comisión de adividadf',:, de recreo y ,ieporles, Cümpete a la mis·
ma regular lal; actividades de la," distint(l;; seccíones deportiva¡:;
velar por el buen orden y'~onsermcion dd rnatt:rial e instala
ciones y locales_ proPOnif'llflo a la Dirección lai'- medidas qlW
deban adoptarse para atención de esta:; mamfe:.;taciones cultu
rales y d0portivas e informando -de S1l0; resllltarlos.

Art. 49. Premws JI rec01npensas.-La Empres8 continuar,)
otorgando a los trabll.'¡<ldul'eh de plantina en el moment.o eH qlK
cumplan vein1Í{:incú v eincuenta afios de servicio ininterrum·
pIdas, sJn lluta desfavonlble ú ':ancelada, l'eg'Jamentariamenh,
una gratifícacion cuyo importe eOlH.ü;tirú en t;~ equivalente a la
cuantia de dos y sei:.; paga;;, extraordinaria.::'. respedivamente.

CAPITULO VII

Disposiciones varías

Art. 50. Vinculación a la to1.ahdad de! C01/1;el1io Coleetivo.
Si la Dir€{'ción G€-tlcraí dt Oi'denaClflI1 del TrabaJo no aproba
se alguna norma e3€nCÍal dp :.'ste Convenio Col€ctívo y este
hecho desvirtuH~ tll1ViRlT)el1tnlm,pnt~el contenidu dd mi"mo, fl

juicio de cualesquiera Ce ambas partes, quedará sin eficacia
práctica la totalidad y deberá ser examinndo de nuevo BU con
tenido por Hi actual Cnmision D€liberadora.

Art. 51. Cláusula e::¡peda.l de no repereu:>u'm en precios.-El
presente Conwmio Colectlvo no tf'n-dl'ú n~percusión en las tari
fas eléctricas. Sin embalgo, !XlI" unanimidad, ambas partes ha~

cen expresa declal'aetón de que como na l'a llevar a feliz término
la negociación se ha tenido en cuenta -el establecimiento para el
año 1971 de unas nueva& tarifas más acleeuadas con las nece
sid.ades d.e nuestra induHtria, de!Jerún considel'al'8t' las mejora."
que introduce LOIna un antíclpo con cargo a los nuevos precioR
que pa-ra-loa --sel'viciQ,,--cte-~l'imjn1stl~ü-de- fhwio- elé-cJricb -fiJé n-i
Administración. y por tanto absorbibles v eompensable,<;: con lme:
incrementos que d\~ tal disposición oí"icüll pudieran dErivarse.

Art. 52 Comisión mi:rta -¡¡ara la inlerpreUt!.'iün del Convenio
Sin detrImenl;o de las facultade~ de todo orden que eOl'l'eBpOn-

ddl a iL!. Uln~ccHlll (jl- la ~UljJj'{-':-;a '.;uaulub duda:- V divergen·
('la::. jJUl:'(Úlll surgll tUL\";:' las Ptul€:, ,'iobu~ cue~i.;o!le:; de interpl'e
ta~lOn <JeJ prewnlt:, COllVeUln ·erún :-;OUle\'Hiül' a la detif'oi(1n de
una Comisión mixta, que estará mtcgrada por tl'ei:i vocales de
10B Jmadü::' de l~mpl'(';'ia-uno por "atiu Jurado-· y otroB tr~3
designadoh por la Empresa, los clIitle¡, fH:tual'án bajo la pres~

dencia del Jete del Sllldieato Naeiu-naJ de Agua, Ci-ati y Electn-
cidad n de la persona en quien delegll€ .

ürt. 53. Cltiwmla (/eroqatoTw.--H'.i presente Convenío Colee·
tívo sUIi!:ituye al firmado rior amt.Ja:' pal'1f:" COlI teel1a 18 de abril
de 196!l, que, en consecuelW1U, quecia :,in electo. ASlmlsmo anula
Jos precepto::- del Reglamenru de Hégunen Interior en lo q.ue
se opongan a 10 fJl::\tableddo en [~ste Cunvenio y de modo especlal
aQuelloh artieulob 1:1 Jo::, que ate(~tt! :iU l~ontcnido económico.

Siendo de total conformidad de :0<> eompal'ecielltes el t-exto
del presente Convenic Colectivo Sindkal 1nlerprovineial de la
Ernpn'sa «Il)erduero, S A.ll, con su Dersona! de plannlla, lo. s.t~S
l'l'iben \-' solicitan del ilu:-:trisimo'1i'rlOl Pr(":.;irlHlte de la ConllslOll
DeUberfldora que lo eleve ala BuV¡rkad sindical correR¡JOndiente
a los uportunos efectos legaleR.

RESOLUCION de tn Deler¡UClÓn General del Ins
titllto Nacional de Previsión por la que se convo
can cursos regulares de Médicos de Empresa en
Barcelona :IJ Madrid

De CDllOl'mldad con lo du,puebto en el artIculo octavo del
Decreto 1-036/1959, de fecha 10 de Junio (<<Boletín Oficisl del
EstadO}) nÚnlero 5-8, de 22 de Junio dd mismo ii,ño), sobre reol'·
ganización de los Servicios Médicos de Empresa, la Delegación
General del Instituto Nacional de Previstón convoca los s1
guientes cursos y plazas en cada unu de ellos:

MadTid.----Sesenta plazltS.
Barcelona.-Sp...'lenta plazas.

Articulo l." Pudran solicltar su admision a estos cursos
todos los Médicos que lo desecn, ."in !imilación de e-dad ni fe
cha de finfllizacíón d0 la licend:ltura.

Art. 2.0 La :;eleccíotl de los a::;pl1',-lnU'ti se ha-ra contorrne a!
baremo qUe be publica a conLinllaf'Íón

Art. 3." Cada a:,;pirante pudra suliCitar solamente uno de
los curS<lS _convocados.

Art. 4.'-' Las mstancias, dirigida.'i al Director de la Escuela
Nacional de Medicina -del Trabajo, se jJl'esentarún en la mi8m~
(pabellón número 8 de la Facultad de Medicina, Ciudad Un,
versitaria Madrid-31 dentro del plazo de t,reinta días natura
les, contados -desde la Pll\}Jicación de t)sÍ:J. convDcatoria,

Art. 5-." Oeberán acotnpaflar:':I' i{)~ ':igllientes documentos:

A) TestimonlO nütnrlaJ de! tittdo de Llt:enc1ado en Med1
eina o t"otOCOp:,1 ¡rgalizrjda -de! lil,,,mo

BI Expedif'nte univerRitariu
C) Cualq\lit'f otro dOCUllli'll'ü (jue ]I1::;!ifiQue rnóritos para

la: selección previa.

Art 0.'-' L'i,') aspirantes debi?rnn v,donll 2,1l5 ¡Jropios mérltoa
ateniendu.<;{' '11 baremo uti!jz,;ndo PiU,l {j'() una hoja de papel
tamaño folip, í'P 171 qm' \'on:.:;(a.r'-lL t'.l{ins \' cada uno de SU8
epigrafes v COl) el mismo onlf~n Ir' formnlo Esta valoración
dt'he 3c(Jmi);li1flr al n,::tn de l:1 dnU"1lwn!:wión y deberá scr fir
madn por t,l ,.;olicitan',-j~

Art 7 () Los curso:.; ¡;Omen7¡F:"nl en el mES dI' noviembre del
afio a.~Wal \' ai finnliznl' los mismos, ,'n {d mpo; dpjunio de 1971,
se reaJizarú'l1 108 exf¡nH~llf-'f ('orrflsp0'J{lientes L'<l;:; alumnos apro
hados recibirún el Diplom:-, oficia) r!e flptitud

Art H() Lo aSlst.pnca {j,¡¡ria al ¡'¡¡rXl de los alumnos que
resulten sclpceionados es obli,Q,,¡:¡,tcrin en sus clases teóricas y
prácticas nn nreplúndo,'+ como l'f1Z{Ii:ef-> di' ausencia justifican
te::: df: atoeDC'iim d üt""H$ <Je,tívidade." PI'oi"t':-.lO!lfl]e". pues se en
tiende Que 1('" '-'o;jeit'lntr-':; fll't"pt:1ll intp',;ranwnte lits condícjo-
I\(>S E'sfahlel'id:JR.

Art. 9 (> B~I h:)n~Pl{) ql)(' l'-f'<:'1;;1 p:~ 'i: a 'w\l'pción de Jos as-
pirnntRs :t )QS ('):r5'--O" (Illf' S{' C{1'1"\ iV':l1~ \' n:if' <:e1'1:j1':'1 dE' 1"'lodelD
para el quP !1;)'. O" pn'S<"lt:,r 10<: mi 1'10S S1' rmbJica al final
de esta ('onvoealüri:"l

Notas

al Los et'rtifica(jo~ i) ]ust:,f¡¡';)ll1f'ó-' de op()sicione,o; no se
acreditarún si adcmús c[,pl nt:rntw,mi{'JlLo no figura la díligen
c-i-a de túm¡r-(/e (lü.'-':(','1\,yft

b) Cuando p:(1n, l¡¡ C:''-];.(~;-Ili'V;[, 111.' un ¡,Hulo o {-[iploma se
requi€ra efef'!·;;fll' ('DPCU,:;/l d_f' irwl'i";OS {) !'imilarf"s, sólo se acre
ditará el (jjl)lorml fina!. Di"! mWF!,l mildo> (~u8ndo Rf' presenten
dos o m88 tít111o~ {} dinlomn::s (j\W i1'lvan l'f'ferf'ncia a la misma
especialidad. sólo se tendn', en C\wntn el {le rango superior.


